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El traslado de los proyectos de calificación y graduación de créditos y determinacion de los derechos 
de voto corrió hasta el 5/12/2022. El traslado del estado de inventario de bienes corrió hasta el 
13/12/2022. Fue objetado por la Cooperativa de Ahorro y Crédito de Trabajadores Unidos por el 
Progreso “Cotraunion”. A despacho hoy 16/12/2022. 
 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
ROLDANILLO, VALLE  

 
 AUTO INTERLOCUTORIO No. 1011 

Roldanillo Valle, Dieciséis (16) de Diciembre de dos mil 
veintidós. (2022) 
 
 PROCESO: REORGANIZACIÓN POR INSOLVENCIA (PERSONA 

NATURAL COMERCIANTE).   

INSOLVENTE: YULI ANDREA HENAO GIRALDO 

 RADICACIÓN: 76–622–31–03–001–2022–00124–00 

 
                                  

ASUNTO: 

 

                                  Correr traslado de las Objeciones presentadas por el Apoderado 

Judicial del Acreedor COTRAUNION. 

 

                                  CONSIDERACIONES: 

 

                                  Dentro del término de traslado del Proyecto de Calificación y 

Graduación de Créditos y determinación de derechos de votos y del inventario valorado de 

bienes de la deudora YULI ANDREA HENAO GIRALDO,  fue objetado por el acreedor 

Cooperativa de Ahorro y Crédito de Trabajadores Unidos por el Progreso 

“Cotraunion”, a través de su apoderado judicial. (Archivo digital 053 y 054 One Drive). 

 

Razón por la que se correrá traslado de las objeciones  propuestas por un término de tres 

(03) días a los demás Acreedores y a la Deudora que ejerce las funciones de Promotora, 

para que se pronuncien con relación a las mismas, aportando las pruebas documentales a 

que hubiere lugar. Vencido dicho plazo, empezará a correr un término de diez (10) días 

para provocar la conciliación de las objeciones, a cargo del Deudor, de conformidad con el 

Art. 29 de la Ley 1116 de 2006, modificado por el Art. 36 de la Ley 1429 de 2010. 

 

ARTÍCULO 29. OBJECIONES. Del proyecto de reconocimiento y graduación de créditos y 

derechos de voto presentados por el promotor, se correrá traslado en las oficinas del juez 

del concurso por el término de cinco (5) días. El deudor no podrá objetar las acreencias 

incluidas en la relación de pasivos presentada por él con la solicitud de inicio del proceso 

de reorganización. Por su parte, los administradores no podrán objetar las obligaciones de 

acreedores externos que estén incluidas dentro de la relación efectuada por el deudor. De 

manera inmediata al vencimiento del término anterior, el Juez del concurso correrá traslado 

de las objeciones por un término de tres (3) días para que los acreedores objetados se 

pronuncien con relación a las mismas, aportando las pruebas documentales a que hubiere 

lugar. Vencido dicho plazo, correrá un término de diez (10) días para provocar la 
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conciliación de las objeciones. Las objeciones que no sean conciliadas serán decididas por 

el juez del concurso en la audiencia de que trata el artículo siguiente. La única prueba 

admisible para el trámite de objeciones será la documental, la cual deberá aportarse con el 

escrito de objeciones o con el de respuesta a las mismas. No presentadas objeciones, el juez 

del concurso reconocerá los créditos, establecerá los derechos de voto y fijará el plazo para 

la presentación del acuerdo por providencia que no tendrá recurso alguno. 

                                  En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de 

Roldanillo Valle del Cauca,  

 

                                   RESUELVE: 

 

                                       1º)  CORRER TRASLADO por el término de tres (03) días  de las 

Objeciones propuesta por el Acreedor Cooperativa de Ahorro y Crédito de 

Trabajadores Unidos por el Progreso “Cotraunion”, contra el proyecto de calificación y 

graduación de créditos y determinación de los derechos de voto  y el inventario valorado de 

bienes de la Deudora YULI ANDREA HENAO GIRALDO a los demás Acreedores y al 

Deudor Promotor, para que se pronuncien con relación a las mismas, aportando las pruebas 

documentales a que hubiere lugar.  

 

                                         2º) VENCIDO el término fijado en el numeral anterior, la 

Promotora YULI ANDREA HENAO GIRALDO, TENDRÁ diez (10) días para provocar la 

Conciliación de las Objeciones. Y dentro de los dos (2) días siguientes al vencimiento del 

término mencionado, la Promotor informará al Juzgado el resultado de su gestión. 

 

                                          NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                                         DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

      Juez 

 

 
 

 

El presente auto se notifica a la hora de  

las 8:00 A.M. en el   

ESTADO No.  149  

FECHA:     DICIEMBRE 19 DE 2022  

 

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ  

Secretaria  
 

Firmado Por:

David Eugenio Zapata Arias

Juez

Juzgado De Circuito
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